
Se publica la nueva versión 3.1. del Complemento Carta Porte.

Puntos destacados

Entrada en vigor

El 17 de junio de 2024, el SAT publicó en su página de internet la nueva versión 3.1. del
Complemento Carta Porte, el cual entrará en vigor el próximo 17 de julio de 2024. Por lo tanto,
sugerimos verificar que las facturas recibidas con complemento carta porte en su versión 3.0.,
estarán vigentes hasta el 16 de julio de 2024.

Principales cambios generales

Dentro de los principales cambios destacan los siguientes:

• Se modificaron los catálogos del Complemento con nuevas claves y descripciones a utilizar en el
llenado del CFDI con Complemento Carta Porte.

• Se actualizaron las preguntas frecuentes del uso del Complemento Carta Porte.
• Se actualizaron los instructivos de llenado del Complemento para:

• Autotransporte.
• Transporte Marítimo.
• Transporte Aéreo.
• Transporte Ferroviario.

Detalle de los principales cambios por sección

Esta publicación es de carácter informativo. MAPI Asesores Fiscales, S.C., no presta asesoría o servicios por medio de la misma.
En caso de tomarse decisiones sobre este tema en particular, deberá obtener asesoría profesional con un especialista calificado y
con base en las disposiciones fiscales y legales que resulten aplicables, así como contar con el apoyo u opinión de un profesional
calificado.

En concreto

El Servicio de Administración Tributaria, dio a conocer en su página de
internet, la nueva versión 3.1. del Complemento Carta Porte, el cual entrará
en vigor el próximo 17 de julio de 2024.

En detalle
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Sección Actualización
Carta Porte Se modifica el valor del campo versión de “3.0” a “3.1”
RegimenesAduaneros Se agrega esta nueva sección
Mercancía El campo "FracciónArancelaria" pasa de ser “requerido” a “opcional"
Identificación Vehicular Se actualiza la descripción del campo "PesoBrutoVehicular"
Contenedor Se agrega el nodo "Remolques CCP"

http://www.mapiasesores.mx/


Cumplimiento

Para asegurar que los datos requeridos en el Complemento Carta Porte se cumplimenten
correctamente, es necesario revisar el manual de instrucciones correspondiente según el tipo de
transporte que se utilizará. Para obtener información detallada y guías específicas, puedes
consultar la página de internet del SAT:

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/complemento_carta_porte.htm

Contacta a nuestros especialistas para conocer más información:

Eduardo Marroquín
Socio Director
emarroquin@mapiasesores.mx

Edgar Lira
Socio
elira@mapiasesores.mx

Arturo Ocampo
Socio
aocampo@mapiasesores.mx

Miguel Ángel Blanco
Asociado
mblanco@mapiasesores.mx

Esta publicación es de carácter informativo. MAPI Asesores Fiscales, S.C., no presta asesoría o servicios por medio de la misma.
En caso de tomarse decisiones sobre este tema en particular, deberá obtener asesoría profesional con un especialista calificado y
con base en las disposiciones fiscales y legales que resulten aplicables, así como contar con el apoyo u opinión de un profesional
calificado.
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